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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0123/2020, presentada en contra de la 
Confederación Patronal de la República Mexicana, se procede a dictar el 
presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha doce de febrero de dos mil veinte, el particular presentó, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, escrito de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia, en contra de la Confederación Patronal de la 
República Mexicana, en el que manifestó lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"RESPECTO AL ÚLTIMO TRIMESTRE CONCLUÍ DO, ES DECIR EL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2019, EL SUJETO OBLIGADO NO HA PUBLICADO LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
CORRESPONDIENTES AL FORMATO C, TAL COMO SE PUEDE APRECIAR EN EL 
DOCUMENTO ADJUNTO." (sic) 

Cabe señalar, que en el apartado "Detalle del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato a) de la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), relativa al "Informe de sesiones del Comité de Transparencia", para 
todos los periodos del ejercicio 2019. 

Es preciso aclarar que el denunciante no adjuntó medio de prueba alguno a su 
escrito de denuncia. 

11. Con fecha doce de febrero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0123/2020 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 
(Dirección General de Enlace). 

111. Con fecha trece de febrero de dos mil veinte, mediante oficio 
INAI/SAI/0220/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha catorce de febrero de dos mil veinte, una vez analizada la denuncia 
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y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción VIl, de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), la 
Dirección General de Enlace consideró que ésta es improcedente, por lo que remitió 
a la Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de desechamiento 
correspondiente. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, en relación con el numeral Décimo tercero, 
fracción VIl , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Del análisis realizado a las constancias que integran el expediente, se 
advierte que el particular manifestó que la Confederación Patronal de la República 
Mexicana, omitió publicar la información relativa a los miembros del Comité de 
Transparencia, del formato e), respecto del cuarto trimestre del ejercicio 2019, y 
que, en el "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que lo denunciado corresponde al formato a) de la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, relativa al "Informe de sesiones 
del Comité de Transparencia", para todos los periodos del ejercicio 2019. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de. transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante competente la falta de publicación , o 
bien, de actualización por parte de los sujetos obligados del ámbito federal a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley Federal), a efecto de que se verifique su debido cumplimiento, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral Octavo de los Lineamientos de 
denuncia. 
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Ahora bien, cabe destacar que con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, 
se aprobó por esta Secretaría el dictamen mediante el cual se autoriza la baja de la 
Confederación Patronal de la República Mexicana del padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal , por apartarse de la hipótesis prevista en los artículos 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 23 de la Ley 
General; 1 y 9 de la Ley Federal; lo anterior, en atención al acuerdo ACT-EXT
PUB/02/05/2016.02, y anexo 1 del oficio INAI/CAI/0447/2016, de fecha primero de 
junio de dos mil dieciséis, relativo al "Procedimiento para alta, baja o modificación 
de sujetos obligados en el padrón de sujeto obligados en el ámbito federal , en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública". 

Es preciso señalar que con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, se notificó 
a la Confederación Patronal de la República Mexicana la baja en el padrón de 
referencia, por lo que dicha organización dejó de tener la calidad de sujeto obligado 
del ámbito federal , es decir, ya no es competencia de este Instituto, ni le resulta 
exigible el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

En tal consideración, los Lineamientos de denuncia establecen lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

VIl . La denuncia se interponga en contra de un sujeto obligado que no sea 
competencia del Instituto 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior se advierte que en el caso que nos ocupa, se actualiza el supuesto 
normativo previsto en el numeral Décimo tercero, fracción VIl , de los Lineamientos 
de denuncia, toda vez que la inconformidad del particular versa sobre una institución 
que no tiene el carácter de sujeto obligado y, consecuentemente, no resu lta 
competencia de este Instituto, por lo que resulta procedente desechar la denuncia 
presentada. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral Décimo tercero, 
fracción VIl, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a r 
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83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
DESECHA POR IMPROCEDENTE la denuncia presentada en contra de la 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma el Secretario de Acceso a la Información del lnsf 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a diecisiete 
veinte. 
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